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ES 2 273 649 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de módem.
Antecedentes de la invención

Campo de la invención
La presente invención se refiere, en general, a un

dispositivo de módem y más en particular, a un dispo-
sitivo de módem que proporciona conexiones PPPoE
(Protocolo Punto a Punto sobre Ethernet) entre el dis-
positivo de módem y una pluralidad de PPPoE ACs
(Concentrador Acceso PPPoE).

Descripción de la técnica relacionada
En el Modelo de Referencia OSI se define una ar-

quitectura de siete niveles para permitir que los equi-
pos de diferentes proveedores interoperen y realicen
aplicaciones independientes del hardware en el que
funcionen.

Un dispositivo de módem es un dispositivo de ni-
vel físico (nivel 1) que convierte y retransmite datos
entre dos puertos. Un módem suele presentar, además,
un control de llamadas, por ejemplo, establecimiento
de llamadas, retirada de llamadas y capacidad de con-
trol de flujo. A modo de ejemplo, un módem analógi-
co suele presentar un puerto serie para conexión a un
ordenador principal y un puerto de línea para interfaz
con la PSTN (Red Telefónica Conmutada Pública). El
módem analógico gestiona las operaciones de descol-
gar y colgar las llamadas telefónicas así como la con-
versión y retransmisión de datos entre el puerto serie
y el puerto de línea.

El Protocolo Punto a Punto (PPP) da a conocer
un procedimiento estándar para transportar datagra-
mas multiprotocolo a través de enlaces punto a pun-
to. El PPP es el protocolo de nivel de enlace (nivel
2) preferido para conectar redes a través de enlaces
de red de área extensa (WAN). En particular, el ac-
ceso telefónico a redes (dial-up networking) a través
del protocolo PPP utilizando un puerto serie y módem
está realizado en prácticamente todas las plataformas
informáticas.

Con la aparición de la tecnología de banda an-
cha, por ejemplo, DSL y datos transmitidos por ca-
ble, un gran número de módems de banda ancha están
equipados con un puerto Ethernet, en oposición a un
puerto serie, para soportar el mayor rendimiento. Sin
embargo, puesto que Ethernet no es un medio punto
a punto debe existir un procedimiento para transpor-
tar las tramas en PPP directamente a través de Ether-
net desde el ordenador principal (“host”) que ejecu-
ta el protocolo PPP para el módem. El RFC 2516,
“Un procedimiento para transmitir PPP sobre Ether-
net (PPPoE”), da a conocer dicho procedimiento. Sin
embargo, requiere que tanto la pila del protocolo PPP
como la pila del protocolo PPPoE residan en la mis-
ma máquina cuando se utiliza un módem de puente
convencional.

La Figura 1 es un diagrama de bloques que ilus-
tra una configuración en la que se utiliza un módem
de puente convencional 102 en conjunción con el PP-
PoE que se ejecuta en el ordenador principal 101. La
conexión de PPPoE es entre el ordenador principal
101 y el PPPoE AC 103 y la conexión del protocolo
PPP está entre el ordenador principal 101 y el Servi-
dor del PPP 104. Tanto las conexiones del PPP como
las del PPPoE deben terminar en el ordenador princi-
pal 101, puesto que el módem de puente 102 realiza
una simple retransmisión de las tramas de Ethernet
solamente.

Sin embargo, existen inconvenientes cuando las
conexiones, tanto del PPP como del PPPoE, terminan
en el ordenador principal 101. Esto se debe a que tan-
to el PPPoE AC como el servidor de PPP 104 deben
proporcionar al ordenador principal 101 un controla-
dor para posibilitar las conexiones. Si cambia el OS
(Sistema Operativo) del ordenador principal 101, las
conexiones se pueden desactivar. Esto exige la one-
rosa tarea de actualizar el controlador. Se realizaron
intentos para superar este inconveniente, tal como lo
hace el documento WO 99/65219 que da a conocer
un “módem preparado para Internet”, en el que las
partes de la pila del protocolo de red que proporcio-
na la conectividad del PPP se realizan en el interior
del módem, en oposición al ordenador principal. Sin
embargo, dicho módem no proporciona el servicio de
PPPoE.
Sumario de la invención

Constituye un objetivo general de la presente in-
vención dar a conocer un módem mejorado, en el que
se han eliminado los inconvenientes citados anterior-
mente.

Un objetivo más concreto de la presente invención
es dar a conocer el servicio de PPPoE en un módem.
Los objetivos citados anteriormente de la presente in-
vención se consiguen por medio de un módem que
está provisto de un procesador que realiza la pila del
protocolo PPPoE. Con dicho módem de PPPoE, se su-
prime el requisito de que las pilas del protocolo PPP
y del protocolo PPPoE residan en la misma máquina.
Breve descripción de los dibujos

La presente invención se ilustra a título de ejemplo
y no se limita a las figuras de los dibujos adjuntos, en
los que las referencias similares designan elementos
similares y en los que:

La Figura 1 ilustra un módem que funciona según
la técnica anterior.

La Figura 2 ilustra los componentes de la presente
invención;

La Figura 3 ilustra un módem de una forma de
realización en la que la conexión local utiliza el pro-
tocolo PPTP; y

La Figura 4 ilustra el intercambio de mensajes pa-
ra la configuración de la Figura 3.

La Figura 2 es un diagrama de bloques que ilus-
tra los principales componentes funcionales de la pre-
sente invención. El módem 200 comprende un puerto
local 201 para servir de interface con la red local, un
puerto remoto 202 para servir de interface con la red
de acceso y el procesador 205 que realiza la pila del
protocolo PPPoE para control de llamadas y transmi-
sión de tramas y controla, además, las operaciones de
otros componentes.

Antes de que los datos puedan ser retransmitidos
entre el puerto local 201 y el puerto remoto 202, se
debe establecer una llamada entre el módem 200 y
el PPPoE AC 220. El procesador 205 responde a un
mensaje de establecimiento de llamada recibido en el
puerto local 201 desde el ordenador principal 210 e
inicia el procedimiento de establecimiento de llamada
del PPPoE en el puerto remoto 202. Cuando se esta-
blece la llamada, el procesador 205 empieza a retrans-
mitir las tramas de PPP entre el puerto local 201 y el
puerto remoto 202.

Cuando se recibe una trama PPP en el puerto local
201, se descapsula según el procedimiento de encap-
sulación en el puerto local 201. Después de la des-
capsulación, el procesador 205 encapsula la trama en
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formato PPPoE y la transmite al puerto remoto 202.
Además, cuando se recibe una trama en el puerto re-
moto 202, se procesa de un modo similar, pero sola-
mente en la dirección inversa.

La Figura 3 ilustra una configuración en la que un
ordenador principal de la red Ethernet local utiliza un
módem de PPPoE para acceso remoto en PPPoE a tra-
vés de una red ATM 330. Más en particular, la Figura
3 ilustra un módem de PPPoE 300, el ordenador prin-
cipal 310, el PPPoE AC 340 y el servidor de acceso
de PPP 350. El puerto local 301 en el módem 300 es-
tá acoplado a la red Ethernet local 320, que transmite
y recibe datos a y desde el ordenador principal 310
a través del PPTP (Protocolo de Tunelización Pun-
to a Punto). El puerto remoto 302 está acoplado a la
red ATM 330 y realiza el tráfico en el PPPoE sobre
AAL5 (Nivel 5 de adaptación de ATM). El procesa-
dor 305 realiza la pila del protocolo PPPoE para con-
trol de llamadas y transmisión de tramas de PPPoE y
además, controla las operaciones del puerto local 301,
del puerto remoto 302 y de otros componentes.

Téngase en cuenta que, aun cuando la Figura 3
ilustra solamente un solo ordenador principal, un PP-
PoE AC y un servidor de acceso de PPP, es posible
disponer de una pluralidad de ordenadores principales
en la red de Ethernet local, instanciando cada uno de
ellos una conexión de control de PPTP independien-
te al módem de PPPoE. También es posible para un
solo ordenador principal solicitar múltiples llamadas
dentro de la conexión de control de PPTP para crear
sesiones de PPP a diferentes servidores de acceso de
PPP.

La Figura 4 ilustra el intercambio de mensajes en-
tre el módem 400 y el ordenador principal 410 sobre
PPTP y entre el módem 400 y el PPPoE AC 420 so-
bre el PPPoE. Después de que se instancie, por pri-
mera vez, la conexión de TCP entre el módem 400
y el ordenador principal 410, se inicia el intercam-
bio de mensajes de PPTP. El ordenador principal 410
envía primero una Petición de Inicio de Conexión de
Control del PPTP S31 al módem 400 para iniciar una
conexión de control de PPTP. El módem 400 respon-
de enviando una Respuesta de Inicio de Conexión de
Control del PPTP S32 al ordenador principal 410, en
cuyo momento se establece una conexión de control
de PPTP. El ordenador principal 410 envía, a conti-
nuación, una Petición de Llamada de Salida del PPTP
S33 para pedir al módem de llamadas salientes 400
que inicie una llamada saliente enviando una Inicia-
ción de Descubrimiento Activo de PPPoE S41 en la
dirección de transmisión de Ethernet en la red ATM a
la que está acoplado el módem 400. El PPPoE AC 420
envía una Oferta de Descubrimiento Activo de PPPoE
S42 al módem 400 para indicar la disponibilidad del
servicio, en cuyo momento el módem 400 aprende la
dirección de Ethernet del PPPoE AC 420 que ofrece
el servicio. El módem 400 envía, a continuación, una

Petición de Descubrimiento Activo de PPPoE S43 al
PPPoE AC 420. A continuación, el PPPoE AC 420
envía una Sesión de Descubrimiento Activo de PPPoE
S44 al módem 400 para completar el procedimiento
de establecimiento de llamada de PPPoE. A la recep-
ción de la Sesión de Descubrimiento Activo S44, el
módem 400 envía una Respuesta de Llamada Saliente
de PPTP S34 al ordenador principal 410 para indicar
que la llamada es satisfactoria. En este punto, el mó-
dem 400 se encuentra en estado de datos. Después de
recibir una Respuesta de Llamada Saliente de PPTP
S34 desde el módem 400, el ordenador principal 410
inicia la transmisión y recepción de tramas de PPP
en GRE (Encapsulación de Encaminamiento General)
S35 según la especificación del PPTP. El módem 400
recibe tramas del PPP en GRE S35 desde el ordena-
dor principal 410 y las retransmite al PPPoE AC 420
en la encapsulaciòn de PPPoE S45. De forma similar,
el módem 400 recibe tramas de PPP desde PPPoE AC
420 en encapsulación de PPPoE S45 y las retransmite
al ordenador principal 410 en GRE S35.

Cuando el ordenador principal 410 desea terminar
la llamada, envía una Petición de Borrar Llamada de
PPTP S36 al módem 400. El módem 400 envía, en
primer lugar, una S46, Terminar Descubrimiento Ac-
tivo de PPPoE, al PPPoE AC 420 para eliminar la lla-
mada de PPPoE y a continuación, envía una S37, No-
tificar Desconexión de Llamada de PPTP, para avisar
al ordenador principal 410 sobre la desconexión de la
llamada.

Una vez terminada la sesión, la conexión de con-
trol del PPTP se puede mantener activa o inactiva, a la
discreción del ordenador principal 410 o del módem
400. Si el ordenador principal 410 desea interrumpir
la conexión de control del PPTP, envía una S38, Pe-
tición de Interrumpir Conexión de Control del PPTP,
al módem 400. El módem 400 responde enviando una
S39, Respuesta de Interrumpir Conexión de Control
del PPTP, al ordenador principal 410, en cuyo mo-
mento se termina la conexión de control del PPTP.

Al dar a conocer un módem que presenta un pro-
cesador que realiza la pila de del protocolo PPPoE, la
presente invención elimina el requisito de que la pila
del protocolo PPPoE y la pila de protocolo PPP resi-
dan en la misma máquina.

Si bien la invención ha sido descrita a título de
ejemplo, y en términos de la forma de realización pre-
ferida, ha de entenderse que la invención no está li-
mitada a las formas de realización dadas a conocer.
Por el contrario, se pretende abarcar varias modifi-
caciones y configuraciones similares, como resulta-
ría evidente para un experto en la materia. Por lo tan-
to, al alcance de las reivindicaciones adjuntas se le
debe conceder la más amplia interpretación de modo
que abarque todas las modificaciones y configuracio-
nes similares, lo que se define mediante las siguientes
reivindicaciones y sus equivalentes.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de módem (200) situado entre por
lo menos un ordenador principal (210) y por lo me-
nos un concentrador de acceso de PPPoE (220), que
comprende:

un procesador (205) acoplado a dicho ordenador
principal y dicho concentrador de acceso de PPPoE
(220), adaptado para realizar por lo menos el proto-
colo PPPoE que proporciona las funciones de control
y encapsulación del PPPoE y para transmitir señales
a dicho ordenador principal (210) y a dicho concen-
trador de acceso del PPPoE (220), respectivamente;
y un puerto local (201) acoplado a dicho ordenador
principal,

en el que el dispositivo de módem (200) está ca-
racterizado porque está adaptado para recibir desde
dicho ordenador principal (210) una Petición de Inicio
de Conexión de Control PPTP a través de dicho puer-
to local (201) y para iniciar una conexión de control
del PPTP y para responder enviando una Respuesta de
Inicio de Conexión de Control del PPTP a dicho or-
denador principal (210) a través de dicho puerto local
(201), en cuyo momento se establece una conexión de
control del PPTP.

2. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 1 que comprende asimismo un puerto remo-
to (202) acoplado a dicho concentrador de acceso del
PPPoE.

3. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 2, en el que dicho procesador está adaptado pa-
ra controlar dicho puerto local (201) para efectuar la
comunicación entre dicho ordenador principal (210)
y dicho dispositivo de módem (200).

4. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 3, en el que dicho procesador (205) está adap-

tado para controlar dicho puerto remoto (202) para
establecer la comunicación entre dicho concentrador
de acceso del PPPoE (220) y dicho dispositivo de mó-
dem (200).

5. Dispositivo de módem según la reivindicación
3, en el que dicho procesador (205) está adaptado pa-
ra controlar la retransmisión de tramas de PPP entre
dicho puerto local (201) y dicho puerto remoto (202).

6. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 1, que comprende asimismo:

un puerto remoto (202) acoplado a dicho concen-
trador de acceso del PPPoE (220) y estando acoplado
dicho procesador (205) a dicho puerto remoto (202)
y a dicho puerto local (201), adaptado para realizar
por lo menos el protocolo de PPPoE que proporciona
las funciones de control y encapsulación del PPPoE
y para transmitir señales a dicho ordenador principal
(210) y a dicho concentrador de acceso del PPPoE
(220) con dicho puerto local (201) y el puerto remoto
(202), respectivamente.

7. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 6, en el que dicho procesador (205) está adap-
tado para controlar dicho puerto local (201) para es-
tablecer la comunicación dicho ordenador principal
(210) y dicho dispositivo de módem (200).

8. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 7, en el que dicho procesador (205) está adap-
tado para control dicho puerto remoto (202) para es-
tablecer la comunicación entre dicho concentrador de
acceso del PPPoE (220) y dicho dispositivo de mó-
dem (200).

9. Dispositivo de módem (200) según la reivindi-
cación 8, en el que dicho procesador (205) está adap-
tado para controlar la retransmisión de tramas del PPP
entre dicho puerto local (201) y dicho puerto remoto
(202).
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